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El Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “D”, Magistrado ponente Luis Alberto Álvarez Parra, que 

mediante proveído del 21 de febrero de 2020, estimó bien denegado el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, en contra 

del proveído dictado en la audiencia inicial realizada el 8 de mayo de 2019, 

que negó la solicitud de nulidad propuesta por dicho extremo procesal con 

fundamento en el numeral 5° del artículo 133 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, agotado el trámite de segunda instancia, es del caso fijar 

fecha y hora a fin de reanudar la audiencia inicial convocada dentro de este 

proceso, para lo cual se dispone: 

 

1- Citar a las partes y a sus apoderados a la continuación de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se 

llevara a cabo el miércoles tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a 

las diez de la mañana (10:00 a.m.); de igual forma, se convoca al Agente del 

Ministerio Público asignado al proceso y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado a dicha audiencia. 

 

2- Se advierte a las partes que deben concurrir obligatoriamente a través 

de sus apoderados e igualmente, que su inasistencia no impedirá la realización 

de la mentada diligencia y de imposición de las sanciones que ello acarrea. 

 

3- Para tales efectos, se les reitera que la diligencia se realizará de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE y así mismo, que las partes 

deberán suministrar, en el término máximo de dos (2) días antes de la 

celebración de la respectiva diligencia, las direcciones de correo electrónico de 

los profesionales y ciudadanos que comparecerán a la misma, así como los 

números telefónicos en los que pueden ser contactadas. 

 

4- De igual manera, para el día de la audiencia, habrán de contar con un 

archivo que contenga los documentos de identificación personal y de 

acreditación profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo 

original habrá de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la 
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audiencia. Así mismo, deberán tener disponibilidad media hora antes de la 

hora fijada para la instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la 

logística del desarrollo de la misma. 

 

5- Los documentos y demás archivos que las partes consideren 

pertinentes para el desarrollo de la diligencia, así como la información referida 

precedentemente sobre correos y abonados telefónicos, se recepcionarán en la 

dirección de correo electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6- Se informa a las partes que para la revisión del expediente antes de la 

realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la correspondiente 

solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de compartir el vínculo 

para acceder al proceso digitalizado. 

 

7- Notifíquese por estado a las partes la presente providencia y déjese 

constancia del envío del mensaje de que trata el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 24 DE FEBRERO DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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